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1.- FUENTE DE LOS RECURSOS: 
 
El COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA en lo sucesivo denominado “La Convocante”, 
convoca al procedimiento de adjudicación en la modalidad de invitación a cuando menos tres 
personas  número OM-INV-ADQ-010-2023, para la contratación de la “Adquisición de Mobiliario 
para la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Baja California”,  procedimiento financiado 
con recursos estatales del ejercicio Fiscal 2023, autorizados para la Consejería Jurídica del Gobierno 
del Estado de Baja California, en lo sucesivo “La Convocante”.  
 
2.- NORMATIVIDAD APLICABLE: 
 
La presente invitación a cuando menos tres personas se substanciará con estricto apego a las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California en adelante “La Ley”, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California en adelante “El Reglamento”,  Normas Oficiales Mexicanas, 
así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes en la materia en adelante 
“Normatividad vigente” misma que será identificada plenamente en el acto de su aplicación. 
 
3.- PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR: 
 
3.1 Únicamente pueden participar en la presente invitación personas físicas o morales con 
domicilio fiscal en el Estado de Baja California, quienes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
a).- Que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, 
financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con la ejecución de los 
servicios solicitados en éstas bases de invitacion. 
 
b).- Entregar en el acto de presentación y apertura de proposiciones sus ofertas por escrito 
mediante dos sobres cerrados identificando el número de la invitación y nombre o razón social 
del licitante e indicando cual corresponde a la propuesta técnica y cual a la económica.  
 
Se aceptará el envío de propuestas mediante el servicio postal o  mensajería, quedando bajo 
responsabilidad de los licitantes que estas sean entregadas con acuse de recibo en tiempo y 
forma en el domicilio de “La Convocante” ubicado en la Dirección de Adquisiciones y Servicios 
Generales de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el tercer piso del edificio del Poder 
Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de 
Mexicali, Baja California. 
 
3.2 No podrán participar aquellas personas o grupos de personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 de “La Ley”. 
 
3.3 Los licitantes solo podrán presentar una proposición en la presente invitación. 
 
3.4 Una vez entregadas las ofertas, estas no podrán ser retiradas por los participantes y 
permanecerán vigentes hasta la formalización de los contratos correspondientes. 
 
4. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: DESCRIPCIÓN GENERAL Y CONDICIONES QUE DEBERÁN 
CUBRIR LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN. 
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Con el fin de ofertar el servicio objeto de ésta invitación a cuando menos tres personas, los licitantes 
deberán presentar su propuesta cumpliendo con las especificaciones técnicas y condiciones 
señaladas en la presente invitación. 
 
A efecto de que las propuestas sean susceptibles de evaluación deberán cumplir con todos los 
requisitos indicados en las presentes bases, y expresar con toda precisión en la propuesta técnica 
las especificaciones y condiciones que se indican en los numerales 4.1 al 4.3 y en la propuesta 
económica las condiciones indicadas en los numerales 4.4 y 6 que adelante se precisan. 
 
 
Los licitantes deberán presentar su propuesta para cada una de las partidas que integran el 
PAQUETE ÚNICO en que desea participar del indicado en el ANEXO TÉCNICO debiendo cumplir 
con las especificaciones técnicas y condiciones señaladas en estas bases de invitación como a 
continuación se indica: 
 
4.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN A CONTRATAR: 
 
Las especificaciones, características, cantidad y condiciones de los bienes requeridos por el órgano 
solicitante se encuentran detalladas a continuación, mismas que deberán cumplir como mínimo las 
propuestas presentadas por los licitantes, pudiendo ofertar los bienes requeridos cuyas 
especificaciones sean equivalentes o superiores a las solicitadas, en el entendido de que para la 
evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta el cumplimiento mínimo de las especificaciones y 
condiciones indicadas en las presentes bases, por lo que los valores agregados no serán tomados en 
cuenta para la calificación correspondiente. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PAQUETE ÚNICO. 
 

  C o n c e p t o Cant. 

1 

CUBIERTA RECTANGULA  DE MELAMINA GRUESOR DE 28 MM Y PVC EN ORILLA 
DE 2MM, INCLUYE SOPORTES PARA   CUBIERTA  , BRACKETS                                                
MEDIDAS DE:24X66,                                                               COLOR :ITALIA ,                                                                  
CON BASE METALICAS COLOR: SILVER                                    MODELO: 700-
017 

2 

2 

CUBIERTA RECTANGULA  DE MELAMINA GRUESOR DE 28 MM Y PVC EN ORILLA 
DE 2MM, INCLUYE SOPORTES PARA CUBIERTA , BRACKETS .                                                                              
MEDIDAS DE:30X72 ,                                                       COLOR : ITALIA                                                                   
CON BASE METALICA COLOR : SILVER                       MODELO: 700-009 

1 

3 

CUBIERTA RECTANGULA  DE MELAMINA GRUESOR DE 28 MM Y PVC EN ORILLA 
DE 2MM, INCLUYE SOPORTES PARA CUBIERTAS,  BRACKETS                                                            
MEDIDAS DE:24X72 ,                                                           COLOR : ITALIA                                                                        
CON BASE METALICA COLOR : SILVER                      MODELO: 700-018 

2 
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4 

CUBIERTA RECTANGULA  DE MELAMINA GRUESOR DE 28 MM Y PVC EN ORILLA 
DE 2MM, INCLUYE SOPORTES PARA CUBIERTA  Y BRACKETS                                                                     
MEDIDAS DE:24X42 ,                                                                COLOR : 
ITALIA                                                                       CON BASE METALICA 
COLOR : SILVER                              MODELO: 700-013 

2 

5 

CUBIERTA RECTANGULA  DE MELAMINA GRUESOR DE 28 MM Y PVC EN ORILLA 
DE 2MM, INCLUYE SOPORTES PARA MAMPARAS Y BRACKETS ESTA PARTIDA 
INCLIUYE              18 PZA.  BASES METALICAS DOBLES      CALIBRE: 18              
MODELO BASES METALICAS :110-015-2428 /3028                                                                                                       
MEDIDAS DE LA CUBIERTA: 24 x 48,                                                                    
COLOR ITALIA,                                                                                             
CON BASE METALICA  COLOR: SILVER                                         MODELO: 
700-014  

25 

6 

CUBIERTA RECTANGULA  DE MELAMINA GRUESOR DE 28 MM Y PVC EN ORILLA 
DE 2MM, INCLUYE SOPORTES PARA MAMPARAS Y CUBIERTA  Y BRACKETS                                                                       
Medidas de : 24 x36 Color : ITALIA  , BASE METALICA COLOR: SILVER  MODELO: 
700-012 

4 

7 

CUBIERTA RECTANGULA  DE MELAMINA GRUESOR DE 28 MM Y PVC EN ORILLA 
DE 2MM, INCLUYE SOPORTES PARA CUBIERTAS Y BRACKETS                                                                              
MEDIDAS DE: 24 X60,                                                                            
COLOR ITALIA,                                                                                   CON 
BASE METALICA COLOR: SILVER                                 MODELO: 700-016 

2 

8 

Las curvas suaves y un diseño atrevido hacen de este sillón club tapizado en piel 
sintética una pieza decorativa imprescindible para su hogar. Las simples patas de 
poste con acabado Sliver anclan la base de la silla, mientras que el lujoso cojín 
del asiento y el respaldo acolchado ofrecen un soporte en el que te morirás por 
hundirte. Con líneas limpias y un centro de la espalda ligeramente arqueado, esta 
pieza se combina perfectamente con una variedad de esquemas de decoración 
para el hogar o la oficina, desde contemporáneo hasta moderno y de 
transiciónDimensiones ensambladas: 31.25W x 29.25D x 32H 
Altura trasera: 13,75 pulgadas.Profundidad del asiento: 20,5 pulgadas 
Altura máxima del asiento: 18.25 pulgadas 
Altura mínima del asiento: 18.25 pulgadas 
Ancho del asiento: 12.25 pulgadas 
Ancho de espalda: 30 pulgadas .Modelo: sl 2911S-U6  COLOR: NEGRO 

2 

9 

Librero protocol con puertas de madera laminada  fabricado en todos sus 
costados en material de 28 mm de grosor con Edge banding de 2 mm en todos 
sus perímetros en 8 colores a elección combinables o en uno solo                               
Medidas : 36x48x15                                                            Modelo: 100-125                                                                        

8 
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10 

Silla fija de visita con respaldo tapizado en tela tipo red, asiento acojinado en tela 
color a eleccion                     Cantidad apilable: 4 
Ajuste de espalda: No 
Tipo de brazo: Fijo 
Bloqueo infinito: No 
Inclinación de la rodilla: No 
Tensión de inclinación: No 
Elevador neumático de gas: No 
Cerradura vertical: No 
Deslizador del asiento: No 
Base de la silla: acero negro tubular de 4 patas 
Ruedas: Ninguna 
 MODELO: b6919                                                            COLOR: NEGRO 

4 

11 
POSTE : CONECTOR EN FORMA DE L PARA PANEL DE 60" ALTO LOS 
CONECTORES ESTAN  HECHOS DE ALUMINIO ESTRUIDO  COLOR:SILVER 
MODELO: HEC60PLN 

3 

12 
POSTE CONECTOR EN FORMA DE L PARA PANEL DE 65 " DE ALTO LOS 
CONECTORES ESTAN  HECHOS DE ALUMINIO ESTRUIDO  COLOR: SILVER  
MODELO: HEC65PLN 

4 

13 
POSTE CONECTOR EN FORMA DE T PARA PANEL DE 65" DE ALTO LOS 
CONECTORES ESTAN  HECHOS DE ALUMINIO ESTRUIDO  COLOR  SILVER 
MODELO: HEC65PTN 

8 

14 
CONECTOR CORREA  EN FORMA DE L LOS CONECTORES ESTAN  HECHOS DE 
ALUMINIO ESTRUIDO   COLOR: SILVER  MODELOS: HECSL 

8 

15 
CONECTOR CORREA EN FORMA DE T LOS CONECTORES ESTAN  HECHOS DE 
ALUMINIO ESTRUIDO COLOR : SILVER MODELO: HECST 

8 

16 
TAPAS ESTREMASFINALES PARA PANEL DE 65" DE ALTO COLOR: SILVER  
MODELO: HEFEC65P 

25 

17 
TAPAS ESTREMASFINALES PARA PANEL DE 50" DE ALTO COLOR: SILVER  
MODELO: HEFEC65P 

13 

18 
TAPA SUPERIOR DEL PANEL DE 24" LAS TAPAS SUPERIORES PUEDEN ABARCAR 
MULTIPLES PANELES PARA UNA ESTETICA LIMPIA COLOR: SILVER MODELO: 
HETC24  

8 

19 
TAPA SUPERIOR DEL PANEL DE 30" LAS TAPAS SUPERIORES PUEDEN ABARCAR 
MULTIPLES PANELES PARA UNA ESTETICA LIMPIA COLOR: SILVER MODELO: 
HETC30 

2 

20 
TAPA SUPERIOR DEL PANEL DE 36" LAS TAPAS SUPERIORES PUEDEN ABARCAR 
MULTIPLES PANELES PARA UNA ESTETICA LIMPIA COLOR: SILVER MODELO: 
HETC36 

14 

21 
TAPA SUPERIOR DEL PANEL DE 48" LAS TAPAS SUPERIORES PUEDEN ABARCAR 
MULTIPLES PANELES PARA UNA ESTETICA LIMPIA COLOR: SILVER MODELO: 
HETC48 

8 

22 
TAPA SUPERIOR DEL PANEL DE 60" LAS TAPAS SUPERIORES PUEDEN ABARCAR 
MULTIPLES PANELES PARA UNA ESTETICA LIMPIA COLOR: SILVER MODELO: 
HETC60 

3 

23 CONECTOR DE PARED PARA PANEL DE 65"  COLOR: SILVER MODELO: HEWS65P 8 

24 
SOPORTE PLANO DE 18 D EN APLICACIONES DE ENCIMERAS DONDE SE UNEN 2 
SUPERFICIES DE TRABAJO Y NO HYA UNA UNIDAD DE ALMACENAMIENTO NI UN 
PANEL FINAL CONECTANDOLOS  EN CARBON  MODELO: HHN831118. 

8 

25 
SOPORTE PLANO DE 24  D EN APLICACIONES DE ENCIMERAS DONDE SE UNEN 
2 SUPERFICIES DE TRABAJO Y NO HYA UNA UNIDAD DE ALMACENAMIENTO NI 
UN PANEL FINAL CONECTANDOLOS  EN CARBON  MODELO: HHN831124. 

12 
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26 

SOPORTES DE PANEL DE EXTREMO COMPLETO MONTADOS EN PANEL DEBE DE 
CONECTARSE EN LAS RANURAS DEL PANEL CUANDO UNA  INSTALACION DE 
SUPERFICIE DE TRABAJO ES DE 8 PIES O MAS, UN PANEL DE EXTREMO 
COMPLETO O UNA PATA DE SOPORTE UNIVERSAL COLOR: SILVER MODELO: 
HRVEP2429L. 

6 

27 

SOPORTES DE PANEL DE EXTREMO COMPLETO MONTADOS EN PANEL DEBE DE 
CONECTARSE EN LAS RANURAS DEL PANEL CUANDO UNA  INSTALACION DE 
SUPERFICIE DE TRABAJO ES DE 8 PIES O MAS, UN PANEL DE EXTREMO 
COMPLETO O UNA PATA DE SOPORTE UNIVERSAL COLOR: SILVER MODELO: 
HRVEP2429R. 

6 

28 
SOPORTES DE  EXTREMO DE PANEL INDEPENDIENTE COLOR: SILVER  MODELO: 
HSDEP1129F 

10 

29 CONECTOR EN LINEA COLOR: SILVER  MODELO: HSCKTPS 12 

30 

 KIT DE SUPERFICIE DE TRABAJO : Se usa para conectar el extremo de una 
superficie de trabajo a un panel del mismo ancho. 
Utilícelo siempre cuando el lado de profundidad de una superficie de trabajo esté 
contra un panel (panel de retorno/ala) de la misma dimensión. Esto aumentará la 
robustez de la estación de trabajo. 
*Debe conectarse en las ranuras del panel  COLOR: SILVER MODELO: HWSB2 

22 

31 

mampara divisor, estructura metalica tapizada en tela, con ducto par acableado ( 
no electrico ), incluye tapa final medida: 65x60 color a eleccion,con tapa final 
(hefec50p) conector (hscktps ) Estructura Metalica, tapizada en tela 
: La construcción del panel consta de un marco de acero tubular de calibre 16 
soldado. Los canales de acero están soldados al marco para permitir que la tela 
se meta alrededor de los bordes del panel. Los paneles encajables reciben un 
núcleo interno de 15/8" de espesor hexacomb con fibra de vidrio de densidad de 
¼" de espesor 2 lb. Los paneles no embalables cuentan con ¼" cartón duro en 
lugar de hexacomb y fibra de vidrio. COLOR TELA  :CU03 FOG              COLOR 
ESTRUCTUTRA METALICA : SILVER                MODELO: HETP6560FP 

3 

32 

mampara divisor, estructura metalica tapizada en tela, con ducto par acableado 
metalico ( no electrico ), incluye tapa final medida: 65x24 color a eleccion,con 
tapa final (hefec50p) conector (hscktps ) Estructura Metalica, tapizada en tela 
: La construcción del panel consta de un marco de acero tubular de calibre 16 
soldado. Los canales de acero están soldados al marco para permitir que la tela 
se meta alrededor de los bordes del panel. Los paneles encajables reciben un 
núcleo interno de 15/8" de espesor hexacomb con fibra de vidrio de densidad de 
¼" de espesor 2 lb. Los paneles no embalables cuentan con ¼" cartón duro en 
lugar de hexacomb y fibra de vidrio.    COLOR TELA  :CU03 FOG              COLOR 
ESTRUCTUTRA METALICA : SILVER                   Modelo: HETP6524FP 

12 

33 

mampara divisor, estructura metalica tapizada en tela, con ducto par acableado 
metalico ( no electrico ), incluye tapa final medida: 65x30 color a eleccion ,con 
tapa final (hefec50p) conector (hscktps ) Estructura Metalica, tapizada en tela 
: La construcción del panel consta de un marco de acero tubular de calibre 16 
soldado. Los canales de acero están soldados al marco para permitir que la tela 
se meta alrededor de los bordes del panel. Los paneles encajables reciben un 
núcleo interno de 15/8" de espesor hexacomb con fibra de vidrio de densidad de 
¼" de espesor 2 lb. Los paneles no embalables cuentan con ¼" cartón duro en 
lugar de hexacomb y fibra de vidrioCOLOR :CU03 FOG SILVER . MODELO: 
HETP6530FP 

2 
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34 

mampara divisor, estructura metalica tapizada en tela, con ducto paracableado 
metalico ( no electrico ), incluye tapa final medida: 65x36 color a eleccion con 
tapa final (hefec50p) conector (hscktps ) Estructura Metalica, tapizada en tela 
: La construcción del panel consta de un marco de acero tubular de calibre 16 
soldado. Los canales de acero están soldados al marco para permitir que la tela 
se meta alrededor de los bordes del panel. Los paneles encajables reciben un 
núcleo interno de 15/8" de espesor hexacomb con fibra de vidrio de densidad de 
¼" de espesor 2 lb. Los paneles no embalables cuentan con ¼" cartón duro en 
lugar de hexacomb y fibra de vidrio G SILVER.                                COLOR TELA  
:CU03 FOG                                               COLOR ESTRUCTUTRA METALICA : 
SILVER                     MODELO : HETP6536FP 

13 

35 

mampara divisor, estructura metalica tapizada en tela, con ducto par acableado 
metalico ( no electrico ), incluye tapa final medida: 65 x 48 color a eleccion ,con 
tapa final (hefec50p) conector (hscktps ) Estructura Metalica, tapizada en tela 
: La construcción del panel consta de un marco de acero tubular de calibre 16 
soldado. Los canales de acero están soldados al marco para permitir que la tela 
se meta alrededor de los bordes del panel. Los paneles encajables reciben un 
núcleo interno de 15/8" de espesor hexacomb con fibra de vidrio de densidad de 
¼" de espesor 2 lb. Los paneles no embalables cuentan con ¼" cartón duro en 
lugar de hexacomb y fibra de vidrio                                                  COLOR 
TELA  : CU03 FOG                                                    COLOR ESTRUCTUTRA 
METALICA : SILVER.                 MODELO: HETP6548FP 

13 

36 

Especificaciones y Características 
Base Estrella pentagonal de 5 puntas de diámetro de 660 mm 
(26") Límite de carga de 830860 kg 
Rodajas intercambiables Material en poliamida 
Color negro Rodajas Doble de 50mm de diámetro 
Límite de carga 172 kg Nylon 100%, nervada y concha protectora Perno eje de 
acero Perno pivote de acero en diámetro 7/16" y 7/8" para ensamble a presión 
Giro de 360 
Vida útil 250,000 ciclos continuos Color negro Sistema de 
ElevaciónPistón neumático de gas nitrógeno a presión con fuerza de levante de 
350 N con 2camaras (1 de compresión y 1 de descompresión) con bloqueo en 
diferentes alturas 
Vida útil 50,000 ciclos de uso continuo Ensamble cónico presión en la base del 
asiento y en la base de la silla 
Cubierta cilíndrica de acero Balero de bolas para giro 360 
No se le instala ningún tipo de cubierta protectora 
Mecanismos En acero con palanca de accionamiento y bloqueo del pistón 
neumático Reclinable con regulador de tensión de la inclinación y bloqueo 
Terminado en pintura electroestática en polvo (epoxica) color negro 
Características 
Diseño ergonómico Respaldo altoBrazos de polipropileno semirrígido Respaldo 
Bastidor de polipropileno de alta densidad, contiene 4 tuercas inserto ("T") nuts, 
para su fijación 
Color negro Asiento Asiento interior en madera de triplay preformado compuesto 
por diversas hojas con un espesor de 12mm; tiene 10 tuercas inserto ("T" nuts) 4 
para el ensamble con el mecanismo y 6 para fijar los brazos 
Acojinado con hule espuma laminada y dimensionada en 
50 mm de espesor, con densidad de 30 kg/m3 y de alta 
resiliencia Con guardapolvo en tela en la parte inferior 
Tapiz Respaldo de malla en color negro y asiento en tela color 
negro Color Negro Resistencia Peso máximo de resistencia de 90 kg  Modelo: Em-
1002-BK   COLOR: NEGRO  MEDIDAS DE ASIENTO: 18, FONDO ASIENTO : 18, 
EXPRESOR DEL ASIENTO 2 1/2  MEDIDAS REPALDO: ANCHO 18 , ALTURA 22 

9 

37 
Panel privado con acrilico para montarse en escritorio , con medidas de: 15x24 , 
postes  para la instalacion color a eleccion con brakets par ala instalacion color: 
acrylico  Modelos: pltap1524S 

1 
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38 

Escritorio en “L” con faldón al frente moderno, cómodo y elegante. Compuesto 
por un escritorio, credenza baja 
y base de hierro. 
Medidas del escritorio 240cm de ancho x 90cm de profundidad x 75cm de altura, 
con una credenza al lado que 
cuenta con 2 cajones archiveros con chapa y una puerta, con medidas de 2000cm 
de ancho x 50cm de 
profundidad.MDF de grado E1. 
ACABADOS MFC de grado E1 con base de hierro. 
DIMENSIONES GENERALES 
PROFUNDIDAD CM NI 94.5” 240cm 29” 75cm                     ALTO ANCHO 79” 
- Base de hierro. 
- Regatones niveladores.                                                    COLOR 
ESTRUCTURA: CHARCOAL                                 COLOR CUBIERTA: SLATE GREY 
WALNUT             MODELO:EM-2420OCT 

1 

39 

credenza con puertas 5 puertas laminadas y espacio para frigobar  ,, Superficie 
laminada duradera resiste rayones, manchas y derrames. 
Bordes de PVC resistentes a impactos.    
 Medidas de : 133x20x35                                                             Modelo:100-
895 

1 

40 

Los gabinetes de almacenamiento con puertas son estándar con un candado 
central extraíble instalado de fábrica ubicado en la parte inferior del gabinete. 
• Todas las unidades cuentan con un dispositivo antidesprendimiento. 
• Acepta iluminación debajo del gabinete. 
• Los estantes y los techos de ETA se envían en paquetes planos. 
• Solo se necesita un instalador para montar un ETA aéreo sobre un panel (todas 
las medidas). 
• Los soportes de fijación están unidos a la parte posterior de la unidad 
(incluidos). 
• Los techos y estantes de ETA son ligeramente menos profundos que los 
modelos integrados. Tenga en cuenta cuando se utiliza junto a modelos 
construidos. 
• Ordene la parte superior y el estante para que coincidan con el ancho del panel 
que se está utilizando. 
• Las unidades se instalan directamente en los marcos verticales del panel o en 
kits de suspensión de pared. 
Los núcleos con llaves iguales se deben pedir por separado; consulte la página 
705. 
No se puede usar en aplicaciones no modulares porque el soporte de fijación está 
sujeto a la parte posterior de la caja y no se puede mover. 
Los techos y baldas ETA no funcionan con carril horizontal. Debe usarse con riel 
vertical si no se cuelga directamente en paneles debido al soporte de fijación de 
dientes.                COLOR: SILVER  MODELO: HEOHRTA1536FD 

6 
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Los gabinetes de almacenamiento con puertas son estándar con un candado 
central extraíble instalado de fábrica ubicado en la parte inferior del gabinete. 
• Todas las unidades cuentan con un dispositivo antidesprendimiento. 
• Acepta iluminación debajo del gabinete. 
• Los estantes y los techos de ETA se envían en paquetes planos. 
• Solo se necesita un instalador para montar un ETA aéreo sobre un panel (todas 
las medidas). 
• Los soportes de fijación están unidos a la parte posterior de la unidad 
(incluidos). 
• Los techos y estantes de ETA son ligeramente menos profundos que los 
modelos integrados. Tenga en cuenta cuando se utiliza junto a modelos 
construidos. 
• Ordene la parte superior y el estante para que coincidan con el ancho del panel 
que se está utilizando. 
• Las unidades se instalan directamente en los marcos verticales del panel o en 
kits de suspensión de pared. 
Los núcleos con llaves iguales se deben pedir por separado; consulte la página 
705. 
No se puede usar en aplicaciones no modulares porque el soporte de fijación está 
sujeto a la parte posterior de la caja y no se puede mover. 
Los techos y baldas ETA no funcionan con carril horizontal. Debe usarse con riel 
vertical si no se cuelga directamente en paneles debido al soporte de fijación de 
dientes                           COLOR SILVER MODELO: HEOHRTA1548FD 

8 

42 
Mesa de Madera esquinera con medidas de: 24x24X20  Superficie laminada 
duradera resiste rayones, manchas y derrames. 
Bordes de PVC resistentes a impactos. Color : CHERRY  MODELO: PL220 

1 

43 

Asiento y respaldo de cuero de grano superior negro de contorno acolchado 
grueso 
 con soporte lumbar incorporado 
• Ajuste neumático de la altura del asiento con un solo toque 
• Control de inclinación de rodilla de pivote medio con tensión de inclinación 
ajustable 
• Brazos de lazo cromados y acolchados 
• Base de aluminio pulido de alta resistencia con ruedas dobles para moqueta 
Tamaño del asiento: 20.25" de ancho x 19" de profundidad x 4" de profundidad 
Tamaño de la espalda: 19.5" W x 27" H x 4" T 
Brazos Máx. Interior: 20.5” 
Brazos al piso Mín.: 26.25” 
Brazos al asiento Mín.: 8.5” 
Rango de Asiento: 18-20.75” 
Recorrido del asiento: 2,75”                                                        Modelo: 8200     
Color : Negro 

1 
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44 

• Asiento y respaldo de cuero de grano superior negro contorneado y 

acolchado grueso 

con soporte lumbar incorporado 
• Brazos acolchados de aluminio pulido 
• Base de patín EPD plateada Tamaño total: 25,25” de ancho x 25,75” de 
profundidad x 40,75” de alto 
Tamaño del asiento: 20" de ancho x 19" de profundidad x 4" de profundidad 
Tamaño de la espalda: 20" de ancho x 22,25" de alto x 4" de profundidad 
Brazos Máx. Interior: 20.5” 
Brazos al piso Mín.: 27” 
Brazos al asiento Mín.: 8.5” 
Rango de Asiento: 19” Fijo 
Peso de la caja: 45 libras. 
UPS: apto para UPS 
Dimensiones de la caja: 31” L x 23” W x 16” H 

2 

45 

Pedestal metalico de 3 cajones 2 de utensilios y uno de archivo con chapa  Color 
a eleccion • Los pedestales abiertos incluyen deslizadores ajustables de 1” 
• Cerraduras de llave aleatoria con núcleo extraíble con núcleos de reemplazo en 
varios números disponibles 
• Tiradores de ancho completo y cajones de extensión completa con cojinetes de 
bolas de acero 
diapositivas del cajón 
• Archivo de adelante hacia atrás de archivos legales o cartas 
• El cajón de la caja incluye divisor y bandeja para lápices 
• Ruedas opcionales disponibles (PCASTER) 
• Disponible en negro (B), tono medio (M), gris claro (G), masilla (P), 
 blanco (WH) y plata (SV) 
 ensamblado Tamaño total: 14,75” de ancho x 21,75” de profundidad x 27,75” de 
alto 
COLOR: SILVER   MODELO: PTO22BBF 

31 

 
 

4.2 LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
 
La totalidad de los bienes objeto de esta licitación se entregaran en el Almacén General del Estado 
en Mexicali, ubicado en la Avenida Madero número 1981, entre las calles “K” y “L”, Colonia Nueva de 
la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas. 
 
Una vez realizada la entrega del Mobiliario en el Almacén del Estado, estos serán inventariados antes 
de su instalación, por lo cual el proveedor quedara en espera de que se le informe cuando puede 
recogerlo para posteriormente iniciar con el procedimiento de instalación contratado. Así mismo el 
proveedor y la dependencia solicitante deberán estar en contacto con la persona del Almacén a 
cargo del procedimiento de inventarios, para estar al pendiente de la liberación del equipo y así 
poder dar inicio a dicha instalación. 

 
El Proveedor deberá contactar 2 días antes de dar inicio a la instalación de los bienes, al personal 
responsable de la dependencia beneficiada, para lo cual “La Convocante” nombra como 
responsable de la recepción y dar seguimiento al mobiliario suministrados e instalados a:  
 
Gabriel Garduño Hernández, con número de teléfono (686) 5581000 ext. 1738, 
ggarduno@baja.gob.mx 
 
La instalcion del mobiliario será en las instalaciones del Departamento de Consejería Juridica del 
Estado, el el Edificio del Poder Ejecutivo segundo Piso ubicado en Calzada Independencia No. 994 
Centro Civico C.P. 21000 Mexicali Baja california 
 

mailto:ggarduno@baja.gob.mx
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Al momento de la instalación del mobiliario en sitio de conformidad con lo establecido en este 
punto, el proveedor deberá presentar la orden de compra original y deberá de facturar conforme a 
las especificaciones técnicas establecidas en esta, en la cual deberá indicar la descripción del bien, 
marca, modelo y número de unidades; una vez realizado el suministro e instalación de la totalidad 
de los bienes el original de la orden de compra y la factura original (las cuales deberán tener el sello 
de recibido de la Dependencia correspondiente) deberán presentarse en el Almacén General del 
Estado de Mexicali ubicado en Avenida Madero número 1981 entre calles “K” y “L”, Colonia Nueva de 
la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas. 
 
4.3 PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
La entrega e instalación de los bienes objeto del presente procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas será de 6 semanas días naturales contados a partir de la recepción del pedido. 
   
Se entiende que los bienes serán recibidos a entera satisfacción de “La Convocante”, una vez que se 
realice la inspección de los mismos, a efecto de verificar que cumplan con las especificaciones y 
condiciones solicitadas en éstas bases, las ofertadas en la propuesta técnica del licitante que serán 
las pactadas en el contrato que en su caso se celebre.  
 
Las especificaciones de los bienes que oferte el licitante adjudicado deberá corresponder justa y 
cabalmente a las cantidades y especificaciones asentadas el numeral 4.1 de la presente invitación, 
la verificación de dichas condiciones estará a cargo de “La Convocante”. 
 
La verificación de dichas condiciones estará a cargo del servidor público que designe “La 
Convocante” y se realizará dentro de los dos días siguientes a la recepción de los bienes.  
 
En el caso de que se adviertan diferencias en los bienes entregados e instalados en relación a las 
especificaciones indicadas en la presente invitación con relación directa a lo ofertado en la 
propuesta que dio origen a la adjudicación del contrato, se comunicará por escrito al proveedor la 
deficiencia detectada dentro de los dos días naturales siguientes a la conclusión de la verificación, 
haciéndosele saber que no se aceptarán los bienes correspondientes y se le solicitará reponga los 
mismos en un término no mayor a diez días naturales contados a partir de la notificación del 
incumplimiento. 
 
Cuando de la inspección de los bienes resulte que éstos no sean aprobados para su recepción, todos 
los gastos incluyendo los costos de inspección y los cargos por fletes de la devolución que se 
hubieren efectuado correrán por cuenta del proveedor. 
 
La inspección de calidad para la recepción de los bienes objeto del contrato no exentará al 
proveedor de garantizar los mismos contra vicios ocultos o defectos de fabricación que pudieran 
surgir con posterioridad a su recepción y dentro del límite de garantía señalada en la convocatoria 
y en la propuesta técnica que presentó en el procedimiento de invitación. 
 
En el caso de que habiendo sido aceptados los bienes éstos resulten posteriormente con vicios 
ocultos o defectos de fabricación se hará del conocimiento del proveedor la incidencia detectada y 
“La Convocante” podrá optar por exigir el cumplimiento del contrato con la inmediata reposición 
de los bienes o proceder a rescindirlo.  
 
La “La Convocante”, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo el cumplimiento del contrato 
y dará por escrito al proveedor las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con la entrega, 
verificación, devolución y reposición de los bienes objeto del mismo, a fin de que se ajuste a lo 
estipulado en el contrato y a las modificaciones que en su caso se convengan. 
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Las órdenes de compra para las entregas serán notificadas al licitante al que se le adjudique el 
contrato, por conducto de su representante, a través de medios electrónicos de comunicación 
(correo electrónico) por lo que el licitante deberá contar con el equipo de cómputo, software, y 
servicios de comunicaciones necesarios para recibir y generar los documentos electrónicos (órdenes 
de compra) que le envíe la convocante. Se tendrá como fecha de notificada la orden de compra, 
aquella que señale la comunicación electrónica emitida a través de una cuenta de correo electrónico 
oficial de la convocante (@baja.gob.mx), por lo que el licitante adjudicado deberá estar registrado 
en el Padrón de Proveedores de Gobierno del Estado de Baja California y establecer la cuenta de 
correo electrónico que estime necesaria a efecto de que reciba la(s) orden de compra en términos 
de este párrafo.    
  
La notificación de la orden de compra será por correo electrónico y la no realización de la condición 
que establece este párrafo, no será causal para considerar que no fue entregada-notificada la orden 
de compra.  
  
Se entiende que los bienes serán recibidos a entera satisfacción de “La Convocante” una vez que 
este se realice la inspección de los mismos, a efecto de verificar que cumplan con las 
especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases, las ofertadas en la propuesta 
técnica del licitante que serán las pactadas en el contrato que en su caso se celebre.  
  
Con fundamento en el artículo 62 del Reglamento, una vez formalizado el contrato se podrá 
modificar a efecto de diferir la fecha para la entrega de los bienes por causa de caso fortuito y fuerza 
mayor debidamente acreditado y no imputable al proveedor, o por causas atribuibles a la Unidad 
Administrativa o al órgano solicitante, debiendo el proveedor solicitar por escrito la prórroga 
respectiva con antelación al vencimiento del plazo de entrega. En caso de que el proveedor no 
obtenga dicho diferimiento por ser una causa imputable a éste, será acreedor a la aplicación de las 
penas convencionales. 

 
4.4 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES: 
 
El periodo mínimo de garantía de los bienes objeto de la presente invitación será de 1 año por parte 
del proveedor y tendrá por objeto responder por el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contraídas en el contrato que en su caso se formalice, así como por vicios ocultos y 
defectos de fabricación que en su caso presenten los bienes suministrados. 
 
4.5 CONDICIONES DE PRECIO:  
 
En su propuesta económica los licitantes deberán indicar que los bienes ofertados se cotizan en 
condición de precio fijo y en pesos mexicanos durante la vigencia del contrato, así como en caso de 
prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que los precios ofertados no estarán sujetos 
a variación. 
 
5.-  NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES: 
 
En cumplimiento de las disposiciones del artículo 26 fracción VI de “La Ley” ninguna de las 
condiciones contenidas en la presente invitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 
 
6.-  CONDICIONES DE PAGO: 
 
El importe total de los bienes materia de la presente Invitación, se cubrirá en pesos mexicanos de la 
manera siguiente: 
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100% (cien por ciento) una vez entregados e instalados la totalidad los bienes objeto del contrato 
que en su caso se formalice a entera satisfacción “La Convocante”, dentro de los 30 (treinta días) 
siguientes a la presentación de las facturas y pedidos correspondientes, ante el Almacén del Estado. 
  
Deberá Facturar a Nombre del:  
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RFC: GEB4603194H7  
Domicilio: Calzada Independencia No. 994 Col. Centro Cívico, Mexicali, Baja California, C.p. 21000 

 
En el presente procedimiento de invitación no se otorgarán anticipos. 

   
7.- DOCUMENTOS DE INVITACIÓN. 
 
En los documentos que integran la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas se detallan, 
el procedimiento y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los 
anexos que adelante se detallan. 

 
“Anexo 1” Formato de Propuesta Técnica 
“Anexo 2” Manifiesto de Facultades 
“Anexo 3” Declaración de Integridad 
“Anexo 4” Manifiesto de Impedimentos legales 
“Anexo 5” Declaración Sobre Compromisos Fiscales 
“Anexo 6” Acuse de recibo de documentos presentados 1ER Etapa 
“Anexo 7” Catálogo de Conceptos 
“Anexo 8” Formato de Propuesta Económica 
“Anexo 9”     Acuse de recibo de documentos presentados 2DA Etapa 

 
El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus 
proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que 
figuren en las presentes bases de invitación y sus anexos,  si en su propuesta omite presentar 
información o documentos requeridos en las bases de invitación y sus anexos, o presenta una 
proposición que no se ajuste a lo requerido, y ello influya en la solvencia de su propuesta, esta será 
desechada. 

 
PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
8.- IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES: 
 
La proposición que prepare el licitante y toda la documentación relacionada con la misma, deberá 
ser redactada precisamente en idioma español. 

 
9.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS: 
 
Toda la documentación integrante de la propuesta deberá ser redactada en idioma español y ser 
presentada preferentemente en papel membretado del licitante u ostentar sello de la persona física 
o moral según corresponda, serán claras y detalladas, no deberán establecer ninguna condición, ni 
emplear abreviaturas o presentar raspaduras o enmendaduras; en cualquier caso debiendo 
identificarse plenamente el nombre o razón social del licitante y el de su representante legal 
según corresponda en términos de las disposiciones de los artículos 22 de “La Ley” y 30 de su 
Reglamento presentarse firmados por el licitante o su representante legal, las proposiciones serán 
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rechazadas cuando no sean firmadas por persona facultada para ello en la última hoja del 
documento que las contenga y en aquellas partes que en su caso, determine el Comité.  
 
La descripción, especificaciones técnicas y condiciones de los bienes incluyendo las condiciones de 
precio y pago se encuentran en el Anexo técnico a que alude el numeral 4 de las presentes bases, 
así como en los numerales 4.1 al 4.5 y 6 de las presentes bases; los licitantes presentarán sus 
propuestas técnicas y económicas de acuerdo a dichas especificaciones y condiciones 
considerando en las mismas la totalidad de las partidas que integran el PAQUETE ÚNICO por el que 
participa. La propuesta técnica por ningún motivo contendrá información referente a precios, de lo 
contrario será desechada su proposición. 
 
El licitante deberá acreditar que los bienes ofertados cumplen con las especificaciones solicitadas, 
mediante la presentación de su propuesta técnica de conformidad con lo requerido en las 
presentes bases y su Anexo técnico. 
 
La “Convocante” se reserva el derecho de verificar los documentos presentados, con el propósito de 
confirmar la información contenida en ellos, en el entendido de que de no presentarlos conforme a 
lo solicitado afectará la solvencia de la proposición y será motivo para desecharla.  

 
LA PROPOSICIÓN CONSTARÁ DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
9.1- SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA 

 
A) PROPUESTA TÉCNICA: Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de éstas 
bases de invitación, la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas y 
condiciones indicadas en los numerales 4.1 al 4.4 de las presentes bases, contendrá una explicación 
detallada de las especificaciones y características de los bienes solicitados incluyendo por lo menos 
las correspondientes a número de partida, concepto, marca, modelo, especificaciones técnicas, 
unidad de medida y garantía, de los bienes propuestos; así  mismo deberá expresarse 
detalladamente el plazo, vigencia, lugar y condiciones de entrega de conformidad con lo establecido 
en las bases de invitación. 
En caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para desechar 
la propuesta, requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones de la fracción IX del 
artículo 28 de “La Ley”. 
 
Dichos documentos serán indispensables para la evaluación de las propuestas a efecto de 
verificar que los servicios ofertados por el licitante cumplan con las especificaciones y 
condiciones solicitadas en las presentes bases, la omisión de su presentación afectará la 
solvencia de la proposición y será motivo para desecharla.  
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto de presentación y 
apertura de proposiciones y por lo menos un licitante, si asistiere alguno. 
 
B) CATÁLOGO DE BIENES DEL FABRICANTE DE LA MARCA OFERTADA Y/O FICHAS TÉCNICAS: 
Para los bienes de la totalidad de las partidas que integran el PAQUETE ÚNICO, para evaluar que 
los bienes ofertados por los licitantes cumplan con las características y calidad exigidas; mismas 
que deberán concordar con todas las indicadas en el numeral 4.1 de las presentes bases, y las 
ofertadas por el licitante en su Anexo 1, debidamente relacionados con el número de la partida 
que corresponda, de acuerdo a la identificación del modelo que se indique en la propuesta técnica 
y firmados por el licitante o su representante legal, requisito que se hace exigible en términos de 
las disposiciones de la fracción IX del artículo 28 de “La Ley”; en el entendido de que estos no 
contendrán importes o costos de dichos bienes bajo pena de desechar aquella documentación 
que lo contenga, como se indica a continuación: 
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 1. Se aceptarán catálogos, folletos o fichas técnicas originales de fabricante. 

2. Podrán ser bajados de internet en formato PDF, impreso en original. 
3. Podrá ser información impresa directamente de la página de internet. 
Para los puntos 2 y 3 cuando la impresión no indique la dirección electrónica, deberá anexar en 
hoja membretada dicha dirección a efecto de corroborar la información. Ningún documento debe 
presentar alteraciones. En cada catálogo, folleto o ficha técnica se señalará el artículo cotizado, el 
número de partida a la que corresponde y el sello de la empresa licitante. Los catálogos, folletos o 
fichas técnicas podrán ser entregados en idioma extranjero, siempre y cuando sean traducidos al 
español en hoja membretada, y firmadas por el licitante. 
 
El catálogo, folleto o ficha técnica y en su caso la traducción del mismo, deberá contener al menos 
lo relativo a las siguientes especificaciones: 
a) Descripción general del bien. 
b) Listado y descripción de componentes. 
c) Listado y descripción de accesorios adicionales. 
d) La traducción no deberá ser una transcripción de las especificaciones requeridas en las partidas 
correspondientes, sino una traducción al idioma español de cada catálogo, folleto o ficha técnica 
de acuerdo a lo que establece y ofrece el fabricante. 

 
En caso de no presentar catálogos o existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada 
(solicitada en el inciso B del punto 9.1 de estas bases) y los catálogos de los bienes a 
suministrar, se considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por 
lo que su propuesta será desechada. 
Así mismo el no presentar el catálogo de bienes será causal para desechar su propuesta. 
La “Convocante” se reserva el derecho de verificar los documentos presentados, con el 
propósito de confirmar la información contenida en ellos, en el entendido de que de no 
presentarlos conforme a lo solicitado afectará la solvencia de la proposición y será motivo para 
desecharla. 
C. MANIFESTACIÓN DE FACULTADES: Documento en que el licitante por sí mismo o por conducto 
de su representante legal manifieste que cuenta con facultades para suscribir la propuesta y 
obligarse en los términos de las disposiciones del artículo 28 del “Reglamento” de la Ley, pudiendo 
utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 2 de éstas bases, la cual deberá firmar el 
licitante o su representante legal según sea el caso, mismo que contendrá los siguientes datos: 
1.- Cuando el licitante sea una persona física: 
a) Nombre y domicilio; 

 b) Clave del Registro Federal de Contribuyentes; y 
 c) En su caso, el nombre de su apoderado o representante legal, número y fecha de las escrituras 

públicas en las que le fueron otorgadas las facultades correspondientes, señalando nombre, 
número, domicilio y lugar de adscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 

 2.- Cuando el licitante sea una persona moral, además de lo señalado en la fracción anterior, deberá 
indicar; 

 a) El objeto social de la empresa; 
 b) Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, señalando 

nombre, número y lugar de adscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como 
fecha y datos de su, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano 
equivalente, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas; y 

 c) En su caso, las reformas o modificaciones al acta constitutiva, señalando nombre, número y ciudad 
del notario o fedatario pública que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano equivalente; 
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Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia 
certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades 
de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante 
cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se 
derive del presente procedimiento, la omisión de su presentación afectará la solvencia de la 
proposición y será motivo para desecharla. 
 
D   COMPROBANTE PARA ACREDITAR SU DOMICILIO Y REGISTRO FISCAL DE LAS OFICINAS 
DEL LICITANTE: 
Para lo cual podrá ser mediante la presentación de copia simple de la Constancia de situación 
fiscal o Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California. 
Dichos documentos serán utilizados en la evaluación de las propuestas para verificar que el 
licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato 
que se derive del presente procedimiento, la omisión de su presentación afectará la solvencia 
de la proposición y será motivo para desecharla. 

 
 E.    DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD: En la que el licitante manifieste que por si mismos o a través 

de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros 
aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; 
pudiendo utilizar para ello el Anexo 3 de ésta invitación. Requisito que se hace exigible en términos 
de las disposiciones del artículo 26 fracción VII del “Reglamento”. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante 
cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se 
derive del presente procedimiento, la omisión de su presentación afectará la solvencia de la 
proposición y será motivo para desecharla. 
 
F.  MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES:  En la que el licitante manifieste bajo protesta 
de decir verdad  NO encontrarse en  ningún supuesto del artículo 49 de “La Ley”; pudiendo utilizar 
el formato Anexo 4 de ésta invitación, requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones 
del artículo 26 fracción III del “Reglamento”. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante 
cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se 
derive del presente procedimiento, la omisión de su presentación afectará la solvencia de la 
proposición y será motivo para desecharla. 

 
G.   CURRÍCULUM DEL LICITANTE: En el que indique la ubicación de sus instalaciones en el estado 
de Baja California y relación de clientes, debiendo acreditar la ubicación de sus instalaciones con un 
comprobante de domicilio reciente (no anterior a dos meses pudiendo ser recibo de pago de agua, 
energía eléctrica o teléfono), así mismo deberá acreditar contar con experiencia mínima de un año 
mediante presentación de copia simple de dos contratos que deberán ser impresos 
completamente, debidamente formalizados ya sea con dependencias de la administración 
pública o con la iniciativa privada correspondientes al giro que se pretende contratar, así mismo 
deberá presentar cédula de identificación fiscal y/o copia simple de su acta constitutiva a efecto de 
acreditar que el giro u objeto social del licitante concuerde con el servicio que se pretende contratar 
en la presente invitacion, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 fracción II 
en relación directa con el  3 fracciones XI y XIII y el último párrafo del artículo 19-BIS-2 de “La Ley” y 
en cumplimiento con la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.   
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Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante 
cuente con la capacidad técnica y administrativa suficiente para la prestación del servicio  
objeto de la presente invitación cumpliendo con las especificaciones y condiciones señaladas 
en estas bases, la omisión de su presentación afectará la solvencia de la proposición y será 
motivo para desecharla. 
 
H. DECLARACIÓN SOBRE COMPROMISOS FISCALES: Manifestación bajo protesta de decir verdad 
que el licitante se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, pudiendo 
utilizar para ello el formato Anexo 5 de las presentes bases, debiendo  adjuntar a la misma opinión 
de cumplimiento positiva emitida por el SAT con fecha de emisión no mayor a un mes a la fecha en 
que se realice el acto de presentación y apertura de propuestas primera etapa.  
 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante 
cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se 
derive del presente procedimiento. 
 
I) MANIFIESTO DE ART. 49 FRACCIÓN IX LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS: 
Declaración bajo protesta de decir verdad que los socios o accionistas que ejercen control sobre la 
empresa a la cual representa no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público; por 
lo cual no existe conflicto de intereses para suscribir el contrato a celebrarse en caso de ser 
adjudicados (Anexo 6). 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el 
licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del 
contrato que se derive del presente procedimiento. 

 
J. OFICIO DE INVITACIÓN: El licitante deberá presentar dentro de la propuesta técnica copia 
fotostática del oficio invitación emitido por “LA CONVOCANTE” para participar en este 
procedimiento. 
 
K. ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS: Se recomienda que el licitante integre a su propuesta 
el formato Anexo 7 relación de documentos que contiene su protesta técnica que servirá como 
acuse de recibo de los documentos que integran su propuesta y fueron entregados a “La 
Convocante”, la no presentación de éste documento no será causa para desechar su proposición. 

 
9.2- SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
A) CATÁLOGO DE CONCEPTOS: Pudiendo utilizar para ello el Anexo 8. En el que el licitante 
cotizará las partidas que integran el PAQUETE ÚNICO, señalando el número de partida, unidad 
de medida, cantidad y el precio deberá ser indicado en moneda nacional (pesos mexicanos) 
desglosado de la siguiente manera: precio unitario, precio unitario con letra e importe total de 
la propuesta y señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar, así 
mismo se indicaran las condiciones de pago que se ofertan, de conformidad con las condiciones 
indicadas en el numeral 5 de estas bases de invitación. 

 
Para la determinación de los precios unitarios, el licitante deberá considerar necesariamente los 
costos directos e indirectos relacionados con la adjudicación, incluyendo fletes, acarreos, 
maniobras en su caso, las primas correspondientes a los seguros y todos los costos relacionados 
para la entrega oportuna de los bienes en el lugar y condiciones establecidas en estas bases de 
invitación.  
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Así mismo deberá precisar la condición de precio fijo durante la tramitación del presente 
procedimiento de invitación, la vigencia del contrato, así como en caso de prórrogas y convenios 
modificatorios al mismo, por lo que los precios ofertados no estarán sujetos a variación. 
 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los 
precios de los bienes ofertados son aceptables para “La Convocante” y que las condiciones 
económicas sean ofertadas en términos de las establecidas en éstas bases de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas, la omisión de su presentación afectará la solvencia de la 
proposición y será motivo para desecharla. 
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un 
licitante, si asistiere alguno. 
 
En caso de errores aritméticos en las proposiciones, se aplicarán los criterios de rectificación que 
se indican a continuación:  
 
a) Si la discrepancia tiene lugar entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario, 
corrigiéndose el precio total.  
 
b) Si la discrepancia tiene lugar entre las cantidades expresadas en letra y las expresadas en 
número, prevalecerá lo expresado en letra, aplicando la corrección respectiva.  
 
Sólo habrá lugar a la rectificación por parte de “La Convocante”, si el licitante no acepta la 
corrección, se desechará su propuesta.  
 
B) PROPUESTA ECONÓMICA: Proporcionando toda la información contenida en el formato Anexo 
9 de estas bases de Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que las 
condiciones económicas sean ofertadas en términos de las establecidas en éstas bases, la 
omisión de su presentación afectará la solvencia de la proposición y será motivo para 
desecharla. 
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un 
licitante, si asistiere alguno. 

 
C) ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS: Se recomienda que el licitante integre a su propuesta el 
formato Anexo 10 relación de documentos que contiene su propuesta económica que servirá como 
acuse de recibo de los documentos que integran su propuesta y fueron entregados a “La 
Convocante”, la no presentación de este documento no será causa para desechar su proposición. 

 
10.   FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES: 

 
La propuesta deberá presentarse por escrito en idioma español, incluyendo toda información 
relacionada con los bienes solicitados considerando lo que a continuación se indica: 
 
a) La Propuesta deberá presentarse por escrito en idioma español, incluyendo toda información 
relacionada con los bienes solicitados.  
 
b) La proposición será colocada dentro de dos sobres cerrados, uno conteniendo la propuesta 
técnica y otro la económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable. 
 
c) Estará dirigido al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California al domicilio ubicado en Tercer piso del Edificio del Poder 
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Ejecutivo del Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico de la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, C.P. 21000; indicarán identificación de la invitación “Adquisición de 
Mobiliario para la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Baja California” y señalando 
la clave alfanumérica que tiene asignada OM-INV-ADQ-010-2023. 
 
c) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible 
devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea, así como para 
notificarle cualquier determinación derivada de este procedimiento de contratación. 
 
d) El sobre que contenga la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información 
referente a precios de los bienes ofertados. De lo contrario será desechada su proposición. 
e) La descripción, especificaciones técnicas y condiciones de los bienes requeridos se encuentran 
en el punto 4 de la presente invitación; los licitantes presentarán sus propuestas técnicas y 
económicas de acuerdo a dichas especificaciones y condiciones considerando en las mismas para 
la totalidad de las partidas que integran el Paquete Único. 
 
f)  Serán claras y detalladas, no deberán establecer ninguna condición, ni emplear abreviaturas o 
presentar raspaduras y/o enmendaduras. 
 
g) Deberán contener la firma autógrafa de la persona facultada para comprometer al licitante en 
términos de las disposiciones del artículo 22 de “La Ley”. 
 
h) Recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas 
o dejarse sin efecto por los licitantes, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 
procedimiento de invitación hasta su conclusión. 

 
11. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
11.1 ACLARACIONES A LAS BASES DE INVITACIÓN 
 

  “La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre el contenido 
de las presentes bases de invitación, dando contestación a las dudas planteadas en la solicitud de 
aclaración que presente el licitante participante dirigido al “Comité de Adquisiciones”, al correo 
electrónico mpreciado@baja.gob.mx. Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 
26 de mayo de 2022 hasta las 10:00 horas. “el órgano solicitante” dará respuesta a cada una de las 
preguntas de los cuestionarios recibidos, el día 29 de mayo de 2022 vía correo electrónico. Solo se 
dará respuesta a los cuestionarios recibidos en el tiempo establecido en éstas bases de invitación. 

 
Aquellos participantes que no formulen cuestionarios se dará por entendido que están totalmente 
conformes con todo lo establecido en las presentes bases de invitación. 

 
11.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 
Las proposiciones deberán ser presentadas  por los licitantes personalmente,  conforme a lo previsto 
en el artículo 42 fracción II de “La Ley”, dicho acto podrá realizarse sin las presencia de los licitantes, 
pero invariablemente se invitará a un representante del Órgano de Control. 
 
Las proposiciones deberán ser presentadas por los licitantes, en el área de Recepción de la Dirección 
de Adquisiciones y Servicios Generales de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. Piso del 
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Edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Baja California, sita en Calzada 
Independencia número 994, Centro Cívico, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, México, a más 
tardar a las 11:00 horas del día 02 de junio de 2023.   

   
 El acto será presidido por el servidor público que designe “La Convocante” y se sujetará a lo señalado 
en el artículo 42 fracciones II y III de  “La Ley” conforme a lo siguiente: 
Se deberá contar con un mínimo de tres propuestas, susceptibles de analizarse técnicamente; una 
vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados, se procederá a la apertura de la propuesta técnica 
exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. 

 Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y los servidores públicos presentes, rubricarán las partes 
de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de 
invitación, las que para estos efectos constarán documentalmente, así como los correspondientes 
sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos 
cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en custodia de la convocante, que 
de estimarlo necesario podrá señalar nuevo lugar, fecha y hora en que se dará apertura a las 
propuestas económicas. Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las 
propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las 
causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les 
entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su 
notificación. 

 La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a 
conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas 
económicas. 

  
 SEGUNDA ETAPA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

La segunda etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones tendrá verificativo en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de la Oficialía Mayor de 
Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calzada 
Independencia #994, Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California a las 13:00 horas del día 
07 de junio de 2023, de acuerdo a lo siguiente. 
 
Una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de 
los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe 
de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno y 
los servidores públicos presentes rubricarán las propuestas económicas. Se levantará acta de la 
segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas 
para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo 
motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará 
copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su 
notificación. 
 
12.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

 
Una vez realizada la revisión cuantitativa de las propuestas “La Convocante” procederá a realizar el 
análisis detallado de las propuestas aceptadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación: 
 
a)   Revisión documental.- Verificación  de la información contenida en los documentos 
presentados a efecto de determinar la solvencia de la propuesta en cuanto a los elementos de 
capacidad legal, técnica y administrativa. 
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b)   Verificación de la propuesta técnica detallada presentadas con relación al servicio 
ofertado, a efecto de verificar que éstos cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas 
en las presentes bases. 
 
c)  Análisis de los precios ofertados.- En términos del presupuesto base se determinará si los 
precios ofertados resultan aceptables y que las condiciones ofrecidas por los licitantes coincidan con 
las señaladas en estas bases. Se considerará que el precio no es aceptable, cuando de la 
investigación de precios realizada, resulte que el precio de la proposición sea desproporcionado 
respecto del más bajo prevaleciente en el mercado. 
 
Cuando se presente un error de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de “La 
Convocante”, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, en caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra. 
Las correcciones se harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, si el 
licitante no acepta la corrección de la propuesta, ésta se desechará. 
 
Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos,   
prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el catálogo de conceptos. 
 
Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más 
proposiciones la adjudicación se hará mediante el procedimiento de insaculación (sorteo manual) 
que celebre “La Convocante” en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un 
boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la 
que se extraerá el boleto del licitante ganador.  
 
En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de 
puntos o porcentajes. 
 
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de invitación que tengan 
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos, la 
inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo 
para desechar sus propuestas.  

 
13.  MOTIVOS POR LOS QUE SE DESECHARÁ UNA PROPOSICIÓN: 
 
a) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de invitación que 
afecte la solvencia de la propuesta o que esta se presente sin firma del licitante o de su representante 
legal, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley” y 30 de su Reglamento. 
b) Si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios del 
servicio materia de la presente invitación o intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del 
artículo 28 de “La Ley”  
c) Se compruebe que el licitante se encuentra en alguno de los supuestos contenidos en el 
artículo 49 de “La Ley”. 

 
14.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 
La adjudicación será por paquete completo al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas en la presente invitación, que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas  y oferte el precio más bajo de entre las proposiciones 
aceptadas. 
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15. MODIFICACIÓN DE LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO: 
“La Convocante” se reserva el derecho de aumentar o disminuir previo al acto de Fallo, la cantidad 
del servicio requerido, según el punto 4.1 descripción de general del servicio de las bases de 
invitación, sin que varíe el precio unitario u otras estipulaciones y condiciones, en caso de que el 
licitante adjudicado no acepte dichas modificaciones su propuesta será desechada. 

 
El procedimiento de Invitación que nos ocupa, se desarrollará de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, y todo 
lo no previsto en éstas bases, se resolverá de conformidad con la normatividad antes citada.  

 
16. FALLO DE LA INVITACIÓN: 

 
El Fallo de la Invitación  se dará a conocer en junta pública que se celebrará en el domicilio de “La 
Convocante” en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de la 
Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo de 
Gobierno del Estado, Calzada Independencia #994, Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja 
California a más tardar a las 12:00 horas del día 09 de junio de 2023, a la que libremente podrán 
asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, entregándoseles copia del mismo y 
levantándose el acta respectiva, así mismo, a los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, 
se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su 
disposición.  

 
17. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA INVITACIÓN: 

 
17.1. “La Convocante” podrá declarar desierta la invitación cuando la totalidad de las proposiciones 
presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios del servicio ofertado no resulte 
aceptable, en cuyo caso “La Convocante” procederá emitir una segunda invitación.  

 
17.2. “La Convocante” podrá cancelar la invitación, cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor; 
existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para contratar el servicio, o que de 
continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “La Convocante”. 

 
La determinación de dar por cancelada la invitación, deberá precisar el acontecimiento que motiva 
la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso 
alguno, sin embargo podrán interponer la inconformidad en términos de “La Ley”. 
 
18. FIRMA DEL CONTRATO: 

 
Se hace saber a los licitantes que la invitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que 
vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones, por lo que las estipulaciones que se establezcan 
en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la invitación y su junta de 
aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 

 
La adjudicación del contrato obligará a “La Convocante” y a la persona en quien hubiere recaído, a 
formalizar el contrato en la fecha que se indique en el fallo del procedimiento a más tardar dentro 
de los veinte días naturales siguientes al de la notificación del mismo, siendo en éste caso un 
contrato a precio fijo y tiempo determinado.  

  
Si la persona adjudicada en el fallo correspondiente no firmare el contrato por causas imputables a 
ella misma, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” sin necesidad de 
un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo 
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lugar, siempre que su propuesta económica no exceda el margen del diez por ciento de la 
inicialmente adjudicada, de conformidad con lo asentado en el fallo de la invitación. 

 
Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato no podrán ser transferidos por “EL 
PROVEEDOR” en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con el consentimiento de la convocante. 
 
Para la formalización del contrato el licitante ganador deberá presentar en original los documentos 
a que alude el artículo 28 del Reglamento, como a continuación se indica. 
 
a) Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio que 
corresponda y de sus modificaciones en su caso, salvo que quien participe sea persona física. 
b) Poder notarial debidamente expedido por Notario Publico, en el cual se faculte expresamente al 
representante para firmar contratos. En caso de Poderes Generales para Actos de Dominio o de 
Administración, éstos deberán presentar la inscripción ante el Registro Público que corresponda 
(persona física o moral). 
c) Cédula de identificación fiscal del licitante (persona física o moral). 
d) Identificación oficial vigente del licitante o de su representante legal (persona física o moral). 

 
19.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

Dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de la firma del contrato 

respectivo, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del 

citado plazo, el proveedor del servicio y/o proveedor otorgará garantía de cumplimiento ante la 

Unidad de Administración y Finanzas del Instituto o el Administrador del contrato que se designé, 

en el domicilio de la Entidad contratante, fianza expedida por institución afianzadora debidamente 

acreditada y autorizada para ello a nombre del Instituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja 

California, de conformidad con los porcentajes establecidos en las “Normas y Políticas para el 

establecimiento de Garantías en materia de adquisición de bienes y prestación de Servicios”, 
publicadas en fecha 23 de septiembre de 2005, Sección II, en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California No. 42 y modificadas conforme a lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California No.19 de fecha 19 de Abril del año 2013, Sección I, en concordancia con la Ley para 

determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, misma que se establecerá en base al 

monto máximo del contrato adjudicado sin incluir el impuesto al valor agregado en los siguientes 

términos: 

 

Monto del Pedido o Contrato en UMAs 
sin IVA 

% Mínimo de Garantía 

De 0 UMAs a 2,000 UMAs No Aplica 

De 2,000.01 UMAs a 4,000 UMAs 10 

De 4,000.01 UMAs a 13,000 UMAs 10 

De 13,000.01 UMAs en adelante 15 
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Dicha garantía de cumplimiento solo será aceptada por “La Convocante”, si la misma se constituye 
bajo alguna de las siguientes modalidades: 

 
a) Póliza de Fianza, la cual deberá observar lo indicado por la fracción I del Artículo 56 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California. 
b) Cheque Certificado a nombre de “La Convocante”. 

 

La garantía de cumplimiento se otorgará a favor de “La Convocante””, y quedará sujeta a las 
condiciones siguientes: 
 
a) Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del contrato y responderá por todas 
y cada una de las obligaciones asumidas así como de los defectos o vicios ocultos de los servicios 
prestados.  

 
b) Estará vigente hasta que los servicios hayan sido recibidos en su totalidad por “La 
Convocante” y durante el lapso de un año siguiente a su recepción, para responder de cualquier 
responsabilidad que resulte a cargo de “EL PROVEEDOR”, en favor del “órgano solicitante” 
derivada del contrato. 

 
c) En caso de prórroga de la vigencia del contrato, se entenderá que la póliza de fianza 
respectiva quedará prorrogada en concordancia con lo anterior, si la misma resulta por causa 
imputable a “EL PROVEEDOR”. 

 
d) Para que sea cancelada la fianza será requisito indispensable la autorización de 
conformidad y por escrito del “órgano solicitante”. 

 
e) La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de 
las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o 
tribunal competente. 

 
f) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas. 

 
20. PENAS CONVENCIONALES: 

 
En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para el caso de incumplimiento al 
contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en 
el mismo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar), por cada día natural 
de demora en las entregas. Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que 
deban hacérsele. 

 
La pena convencional se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:  
Pca = Pd x Nda x Vbsepa 
 
Donde: 
 

Pca= Pena convencional aplicable 
Pd= Penalización diaria 

Nda= Número de días de atraso 
Vpsepa= Valor de los bienes entregados con atraso 
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21.  MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 
 
“La Convocante” podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad 
y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad 
del suministro solicitado mediante modificaciones al contrato, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos 
o volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los suministros sea igual al 
pactado originalmente, cualquier modificación al contrato se formalizará por escrito, los 
instrumentos legales respectivos. 

 “La Convocante” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas al proveedor comparadas con las establecidas originalmente en la presente 
invitación. 
 
22.  RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 

 “La Convocante” podrá rescindir administrativamente el contrato sin necesidad de obtener 
resolución judicial en cualquier momento por incumplimiento a los compromisos pactados en el 
mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando para ello con que el “Órgano 
solicitante” cumpla el procedimiento establecido en el artículo 53 de “La Ley” y 66 del 
“Reglamento”. 
 
En caso de incumplimiento o violación por parte del Proveedor a cualquiera de las obligaciones 
consignadas a su cargo en el contrato, “La Convocante” podrá optar entre exigir el cumplimiento 
o la rescisión administrativa del mismo, aplicando en ambos casos las penalizaciones que 
correspondan. 

 
23. OTRAS ESTIPULACIONES 
 
a)  Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de invitación  o en las ofertas 
presentadas podrán ser negociadas. 
 
b)   En caso de violación de derechos a la propiedad industrial la responsabilidad correrá a cargo 
del licitante. 
 
24.  INCONFORMIDADES: 
 
La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente 
invitación pública, es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California y su Reglamento, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y Ley del 
Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California; los 
licitantes podrán inconformarse ante la Secretaría antes mencionada, en los términos del Capítulo 
Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.  
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ANEXO 1 

PROPUESTA TÉCNICA 
 
 

 
LICITANTE: _______________________              FECHA: _________________ 
DOMICILIO: ____________________   HOJA:   ________DE ______ 

  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAQUETE ÚNICO 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD  

DE MEDIDA 
MARCA Y 
MODELO 

CANTIDAD GARANTÍA 
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LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 
O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 
DECLARACIÓN DE FACULTADES 

 
_________________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, 
ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN EL 
PRESENTE CONCURSO A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
____________________________________________ 
 
No. DE INVITACIÓN:  
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
 
DOMICILIO: 
CALLE Y NÚMERO: 
COLONIA:      MUNICIPIO: 
CÓDIGO POSTAL:     ENTIDAD FEDERATIVA: 
TELÉFONO:      FAX: 
No. DE ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: 
FECHA DE ESCRITURA PÚBLICA: 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
 
RELACIÓN DE ACCIONISTAS: 
APELLIDO PATERNO  APELLIDO MATERNO   NOMBRE (S) 
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DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 
 
DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO: 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 
NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 
 
 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: 
ESCRITURA PÚBLICA:      FECHA: 
 
 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: 
 
DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
 

 
(LUGAR Y FECHA) 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

_______________________________________ 
FIRMA 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, y el orden indicado. 

 
ANEXO 3 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
(PERSONAS FÍSICAS) 

 
 

FECHA_____________ 
 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 
 
 
 

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de Invitación a Cuando Menos 

Tres Personas Número ________________ manifiesto que  por mi mismo o a través de interpósita 

persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los servidores públicos de “la 

convocante” y el “Órgano Solicitante” induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 

resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 

relación a los demás participantes. 
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ATENTAMENTE.- 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 
 

 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO 3 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
(PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL) 

 
 

FECHA_______________ 
 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 
 
 

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en 

el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas número __________________ 

manifiesto que el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo por nosotros 

mismos o a través de interpósita persona, nos  abstendremos de adoptar conductas, para que 

los servidores públicos de “la convocante” induzcan o alteren las evaluaciones de las 

propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más 

ventajosas con relación a los demás participantes. 



         
             GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 

 

 
Bases de la Invitación a cuando menos tres personas Número OM-INV-ADQ-010-2023 

31  DE  41 
 

 

 
 
 

ATENTAMENTE.- 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4  
DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES  

(PERSONAS FÍSICAS) 
 

FECHA______________ 
 
 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 
 
 

 
 

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas Número __________________ declaro bajo protesta de decir verdad que conozco el 

contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios para el Estado de Baja California y que no me encuentro  en  ninguno de los  supuestos 

contenidos en dicho  precepto legal. 
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ATENTAMENTE.- 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 
 
 
 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4  
DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES 

(PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL) 
 

FECHA___________________ 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 
 
 
 

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en 

el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Número ________________ 

manifiesto que conocemos el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y que el 

suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo no nos encontramos  en  ninguno 

de los  supuestos contenidos en dicho precepto legal. 
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ATENTAMENTE.- 

 
 

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 
MANIFESTACIÓN SOBRE COMPROMISOS FISCALES 

(PERSONAS FÍSICAS) 
 

FECHA_____________ 
 
 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 
 
 
 

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de invitación a cuando menos 

tres personas número __________ declaro bajo protesta de decir verdad que el suscrito se 

encuentra al corriente del pago de sus compromisos fiscales. 
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ATENTAMENTE.- 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 
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ANEXO 5  
MANIFESTACIÓN SOBRE COMPROMISOS FISCALES 

(PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL) 
 

FECHA______________ 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 
 
 
 
El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en 
el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas número _____________ manifiesto 
que  mi representada se encuentra al corriente del pago de sus compromisos fiscales. 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE.- 
 
 

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 
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ANEXO 6 
DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 

(PERSONAS FÍSICAS) 
 

FECHA______________ 
 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 

 
 
El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de Invitación a Cuando Menos 

Tres Personas número ________________________  declaro bajo protesta de decir verdad que en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49 fracción IX de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Baja California, no desempeñar empleo, cargo o comisión en el 

servicio público; por lo que no existe conflicto de intereses para suscribir el contrato a celebrarse. 

 
 
 

ATENTAMENTE.- 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 
 
 
 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 
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ANEXO 6 
DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES  

 (PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL) 
 

FECHA___________________ 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 

 
 

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en 

el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas número ________________________ 

manifiesto bajo protesta de decir verdad  que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49 

fracción IX, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, que 

los socios o accionistas que ejercen control sobre la empresa a la cual represento no 

desempeñamos empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que no existe conflicto 

de intereses para suscribir el contrato a celebrarse. 

 
 

ATENTAMENTE.- 
 
 

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 
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ANEXO 7 
ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS 

 
 

Mexicali, Baja California a __ de ________ del 2023 
 

 
 
Por medio del presente y en relación con la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. 
_______________ se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta de 
UN sobre que contiene la Propuesta Técnica de conformidad con lo siguiente:   

 
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA: 
 

 
Punto de las bases 9.1                  Tipo de Documento 
 

A 
Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1) 
 

B catálogo de bienes del fabricante de la marca ofertada y/o fichas técnicas 

C Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 2) 

D comprobante para acreditar su domicilio y registro fiscal de las oficinas del licitante 

E 
Declaración de Integridad (anexo 3) 
 

F Manifestación de impedimentos legales (anexo 4) 

G Currículum del licitante   

H Declaración sobre compromisos fiscales (anexo 5) 

I Manifiesto de Art. 49 fracción IX Ley de Responsabilidades Administrativas 

J Copia de oficio invitación 

 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 
O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

 
 



         
             GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 

 

 
Bases de la Invitación a cuando menos tres personas Número OM-INV-ADQ-010-2023 

39  DE  41 
 

ANEXO 8 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

 
 

 
 

PAQUETE ÚNICO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO: 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 
O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido esencial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Licitante:  
Domicilio:  
Representante:  

PARTIDA CONCEPTO CANTIDAD 
UNIDAD  

DE MEDIDA  
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 
UNITARIO  
EN LETRA 

IMPORTE DE 
LA PARTIDA 

       
       

 
IMPORTE TOTAL CON LETRA: 

IVA % A TRASLADAR   

TOTAL   
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ANEXO 9 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 
 

Una vez examinadas las instrucciones de cotización y las especificaciones, incluyendo sus 

modificaciones, por medio de la presente los suscritos ofrecemos entregar:              para 

___(órgano solicitante) ___________ incluidos en el catálogo de conceptos respectivo, por la 

suma total de: $__________________ Son (______________________________________) sin incluir el 

I.V.A. o por el monto que se determine con arreglo a los incrementos o reducciones que el 

comprador determine. 

 

Asimismo, el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar es por el _________% (___ 

por ciento). 

 
De igual manera, aceptada nuestra oferta, expediremos a su favor una garantía de 

cumplimiento, por un importe equivalente al porcentaje del total del contrato que 

corresponda de acuerdo a las normas y políticas para el establecimiento de garantías en 

materia de adquisiciones. 

 

Convenimos además en mantener esta oferta por un periodo de 30 días naturales a partir de 

la fecha fijada para la apertura de las mismas; oferta que nos obliga y podrá ser aceptada en 

cualquier momento antes de que expire el periodo ya indicado. 

 
Esta oferta, junto con su aceptación por escrito, incluida la notificación de adjudicación, 

constituirá una promesa de contrato obligatorio hasta que se prepare y suscriba un contrato 

formal. 

 
________________________ a ________ de ___________________ del 2023. 

 
___________________________________ 

(NOMBRE, FIRMA Y CARGO) 
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ANEXO 10 

ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS 
 

Mexicali, Baja California __ de ___________ de 2023. 
 

 
Por medio del presente y en relación con la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. 
_____________ se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta 
de UN sobre que contiene la Propuesta Económica de conformidad con lo siguiente:   
 

 
 

 
 
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONÓMICA: 

 
Punto de las bases 9.2                  Tipo de Documento 

 

A Catálogo de Conceptos. (anexo 8) 

B Propuesta Económica. (anexo 9) 

 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 


